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Onteniente:: 26 Y 28 de. ugost(), ·~oros·y 'Cl"i$~os;29de noviero·
bre, Feria. .

Patern8:.28 de .agosto, 8fmtfsimo:CrÍ$tQ.-cie-ll~ ·F;e.
PedilÜva: 17 deenaro,- San AAtonb) '1\.ba4.
P1caña:12 dejWi~ Sangre cie1$eJior;.8 d.e-_~pUem.bre, Nuestra

Seft()rade MOntserrst." ''' _,'.,
Pi~ent: 10 ,de julio, San: Cri4tó1:t1JJ.;' Sg&septiemQre. ViFgen

de. Vallibana. _ _ __ ," _• _'.'
PUes:26 de mayo, San Felipe : Neti; 4 de ,dicIembre, Santa

Bárbara.
Poliñá de' JúClil': _.2Q de _enero, _-SánSebasti~;·5 de agosto, Sa:n

Isidro Labrador.
> Pu~blal:.arga,: 14 -de octubre). 'San :'CQ.liXt(),
Puebla de Vallbona: 20 de enaro,'San SebastiAno 7 -de octubre,

Vlrgendel Rosario. __ _ _', _-,.,' ,,;
Puzol:--~ _de' Junio,' se.nJ~n;-8'des:eptieDlbre. Nuestrfl Señora

al Pie de la Cruz- ,'" - _ '.":""
Quesa: 1Y,9 de octubre.-Vlrgendel_Ro~ioy •. Sl'J,nta,Cruz.
Ra!.Ibudoh 17 d. enero, San Antonio Abad.
_.!gu......r, 5 de 118ooto, Son Antonio Abad.
Requena:24 de marzo, :Nueátr&Sefio~4~:1os,P:Q1ores; 6 de di·

clembre, San Nicolás de llarl.
R,ibarroja: llde sepUembr-e. St\!ltísllnQCris~p:d~'los Afligid05.
Sarra: .2.Y 3de agosto, Nuestra.Séfiora.dEl'losAngefesy San José.
Silla: 20 ',de aneto. San se~~
Slmot de Volldlgno, 4 y 5 de agooto, Santos .;\bdón y Senén.
SinarCs$: Uds abrIl. 5anManxts;15<le ':nu~.yo:.'Sanlaidroi21 de

octuore. Santa:'Ursula. .:.- .,', '.'
Sueca: 16 de .agpsto, San;Roque:8;~e.~ptiembr~, NjJ,éstra Se..

flora de· Sales.
Tabetnesde Vlilldigna:2adeilgoato.sanROque.
Turis:.17 de enero: .San·AIltor;,ioAba~t
Utiek 3qeabril,Páscua¡ 24:.(jeJutú:o, ··S~riJ~.Bau.tista; 8 da

septiembre. Nuestra' Señorala_Y~rgel).(lel_nemedio: 26 de di~
(C:nbre. ~. ..' _.' ' _.. '. .

Valladai 24- de agosto. __ Su -J3attol~é._

V~onga:3deabril.SanJQ~;17tle a.gosto;N¡¡estra Sellara
Virgen de la Fuente. _.....- • _-•...' .' _ -

VUUunarchante: -301 ,.31 de agosto, '.' 'fles~, :P~tr9lWol~.
VUlaJiueva .de Csstellóu: ~ .. ,Qe .'.septiembré~,_$&nUs.imQCristo de

loo ProdIgios; 13 de dl~mbre. Santa Lucia.
VUlar 'del ArzQbispo:24" d$ -aner-.o,;-Nue~tr.·señorade la pa.z;

16. de .agosto, Santos Patrotl~;
Vinalesa: 11.13 y 14deoctubrei Santa Bárbara, Virgen del

Rosario y San Honorato.

Valládolid

Valladolid (espitaD: 13 de ma.yo, San,Pec;ir0Regalado¿ 8 de sep
tiembre,' Nuestra Seftora -de, San, Lore:Q:z;o.

AlaejQ6~ .15 de mayo, San Isidro,8deseptiembre. Vi,rgen de la
casIta.

Mat:r.~11t:t&1~o::V:o~bori27y2(i.d~ 'septiembre; Santo

Medina·delCampo: 2 de.se:ptfembre, San An.tolín~
Medina de .Rioseco:. 24. de· junio.Sftll,· Juan Qautista. 8. de sep-

t1emb:re, Virgen' deCastllvIm0;'
Nava del !\ey:8deseptiembJie. ;Nati-yidad .de Nuestra Señora.
OJmedo:29 de sepüembre.Srib 'MIguel.'
Pe1\aflel:' 16 ... de .agosto•. san .Roq\i,8.
Tordesillas: ·'8 ·de septíe.rnbre; .. Virgen 'de 1ft Guía.

Vizcaya

Bilbao, Al;>anto; Ciérvana.Arrigorriaga; .. ~Baracaldo.J~asauri,
Echévarri. Gal(jácano, .Guecho,:Le1i:)p,a,::OrttlelI8¡: Pottugalete.
San Julián deMusq~,.San SEJ;1VAd()J.' del ,Valle;.Santurte ~_
tao f Zarátamo,19 d•. juni•• Llber"80Iónd. BIlba9. .

Arrignrrlaga, 23 ~juIl9. SOIIta ~i"lál\loC$19na.
B&saurt~ 1.3 de octubre,' San,Fau..to~;" .•.. :"
Durango: 13dejUl'lio. San Antonio; l:i:de'ó<;t-upre, San Fausto,
EIortlo, • de lulin,_to Va!erltll' d9BOrri9Cboo.
Ermú.: 26 c18 jullo; Santa,Ana.· '. . '. .' .
Galdacano: 14 de septiembre• .EXsltaci6nde ·la -Santá Cruz.
Leq\leitio: 2deseptiembre, san :Antolfn.,
Marquina-Jemeim 16 de sept1!ID1bI'é{SAnUl'Ettfe-mia.
Ortuélla:' 18 de ntayo¡5an . Félix: ·.~~·.c.n~Ucio.
Portugaletei .lede ... agosto, ~an"Roque;:'conterCi(),.ftar-d-e} _
ZAlla: 29 de septiemb1'8, San M1guek,ll1~io:diá (PQf la· maña,na) .
Za.rátamo: 10 de agostO. San Loreri~.

Zamora

Zamol'& (capitaD: 9 de mayo, S~htisimo Cristo de Morares' 22 de
mayo, la Hiniesta. . ,.:. ......• ..•. ,'.. '

Benavente~ 10 de ,abril. NJ.l66'tra·Se:ñor~'de-la.Virgen de la Vega-
9, de sePtiembre,laNatiVid&dd~'Nu~tra'S(ltlo~. '

B,enniUo de8ayago.6 demayo;'Sl,\o'Juan:ifite;'PotÜmJ Latinam.
Fuente6aúco: 18 .. de.· :maYO, N\.1astra,Señora .dC3'l.a.:Arit~gua.
Puebla ~ !?anabna: 8 de septiembre,:, N~stra $e.ij.ora de las

Victon&s; ,
Toro: 22 de mayo, Santísimo Cl'isto:de las Bátldlas, 8 de sep-

tiembre, Nuestra, 5e:ñora._delQínW. . .. '
Villalp.anqo: .. 16 de agosto. Sá.uR&Il.\8'.
Fresno, de la Ri'Vera: 15 demayo,San" Isidro La.-brador.
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Morales de TorQ: 16.deag~to, ,Silll· ..Roq1,l&.
ViUabuena del Pu;ente:;l8., t;te'l\g()Sto;':San .. Rqque.
Fermos-elle: 22 de mayo,'R<>merfa-:,lIe:la, santa cruZ; 28 de agos

to, Lunes de Toros.

,Z~ragct.ta

Zara-g:oZiJ, {capitall:2t4e: ,e1ÍEír~;~Valero.
Ainzón: 20 desnerá, San~iáí1¡16 de agosto,.San Roque.
Ardisa.: 22 qe enero, SaIl ..>Vtcenté:
Alfajarín: 15·de maro. San .' Isicli'o;:~radori ·... 29 de .septiembre,

San, Mjguel~ ." ' .. ,', _,':
Alealá:de MoncaYQ::20 d-e."enero;,~iest&sPatro.na1es;1ode mayo.
AlC9nche~.de A~:•. 13.·dejum(),.s.anAntonio de Padu8¡ 9. de

mayo, San Gregori'o.' .. '
Botorrita: 8 de ·T,I.1~ro, :San :M:igUel.
Calatayud:Ie dEt.. a.,gosto•. 8anB9qUe-¡ 8' de septiembre, Nuestra

Señora de la Petia. ,. ,

g~~~;~~ ~ d:~:~il~a;.~R~.
Cabolafuente: 17 de- mayo.s.anPaaeual Bailón; 13 de Junio, San

Antonio de-Padua. . ". .• .' -
Cariñena: 29 de· enero.Sa,nVaIe-rQ-;,' 3.. da- abril. Lunes de Pascua

de Resurrecciqn... '.' ' '. "
Cosuenda: la" de septieml,1re; S&n:Be:r:n~bé. Fiestas Patronales.
Cuerla:s (Las): 20 de enaro,Sap.~~ff.l;¡i~y San SebastiAno
Epila: 3 de abril. NUéstra}3$dQrlLde-Rodanas.
Escatrán: 16 de agQsto.San ~-oqu:~. '.'
Ejea d~ los Ca~lleros:14"c\ee~ro"l)ia,del Voto.
Encinacorha: 3 de mayo.$atltll'Cruz; '. . .' .. '
Fayos ..(Los): 21 de ma~.:Sanaenito;"22de agosto, Santa María

Magdalena. '. " '.' . - .
Fahara: 15 de mayo, Sap. Isidro.
Frasnot.ED: 13 de j-unío.,~n~nt~ntó;15de mayo. San Isidro

Labrador.
Fayón: 29 de septiembre. San:'MijueL
Gelsade Ebro:, ~OdeltU.'Yo;,$antaEspina;15 de mayo. San

Isidro Labrador.
Gallur: 13 de junio,San :~o.dePadua.
Herrera de IO$N.va:rro:s:':~d:é-·f.brero.San BIas.
Luceni: 28 de agO$to.Sa:Il .. A.sUS~p:;
MaeBa: .10 de ag08tó.,~.Ho:ren~~
Muela (La>: lJde' iuniQ~ San AJitoriiode PadU8¡ 16 de agosto,

San Rqque~ ..' '
Pedrosas (LasJ: 14 ej· Beptiell1bré.::laC~.
Puendeluna: 24 dea,gos~.,$ijn'~rtolomé.
Pedrola; 15 de .mayo, San':~sldro··l..abf&dor, 17 de agosto, Fiesta

Patronal,
Parac\lellos de JiIoca:3déJna~ó.;$aritaCruzi13 de junio, San

Antonio de PB.dua; 13 d$c:liC:lelllbré;' Santa Lucia.
Pinseque: 1ft de ágostQ.,SariB.Oqt:i-e,. . '
Rueda de Jalón~ ..~.d~lllUo.San~ Ana_
San Mateo de GáUego:20 d$tl'ne.ro. San Sebastián; 15 de mayo,

San Isidro.
[' J,viñan: 3 de mayo. Ciuz'deMayo;14 de septiembre. Cruz de

Septiembre.
Sást8g<;:17·. de enero, S~n" An-tQn¡ ,25: deabril¡ . ruestra Sellora

de Montler.
Tarazona; 28 de agosto, 'Fiestas1'~dícionales;5 de octubre. San

AtiIarto. . ,
Tauste: . 8:. de mayo,.' San .. Mi,g'uel,4rcáIrgel~ 21 de septiembre,

Coronación de. la Virge:n'qeSAriooo Abarca.
Tierga; a de mayo, SaI1lía Cruz,3l df3;agosto; San Rarñón.
Tobed: l4de febrero; San Valehttn:,S desep~iembre. Virgen

de Tobed. . '. , ..' :,<' '
Urriés:.4 de diciembJ."e.,<,Fiestas:,Tradici\lnales.
Urrrade Jalón: '20 ~:leenel'o'; SanSebistián.
Velilla'. de ". Ebro-: .. 7 de 'octt,1bre,VirgeJ).·del Rosario.
Valpalmas: 20 de enero..¡':San,Se~n;9 de mayo. San Gre-g04

rio;4' L~ .diciembre., SaIlta.Bárbahl~,... , ,
Vil~~~aIJ~~o~ereííh5" 48-'~ebrért)~~taAg\leda'" 15 ,de mayo,

Zuera:22 de rnayo,n~strit.:Señora',Y1rgendel Sto-Iz

En toda España: 2 dett.U:úo';Nllest,ra,SeAora de,1a Luz, en todas
las industria6- encuadT~s1Jnel.SindicatoNacional de Agua.
Gas y EJectricidad;4",de:,dicieIl1bry~ Santa BArbara. en todas
las explotaciones min.'e~.'__ '. .

ORDEN del1áee~erodll·J.972 por la que se dispone
el cumplitnte:Tlt()~,'la.,,sentencia ··recatda ·en el re
cursoconten.cif),$O<.admtntstratiyointerpuesto cpntra
este Depa.,.tame"tQpor.;¡S(}~i.Bdad.Anónima Vers,,_

nmo, Sr.; Habiendorecafdo~$oluc.iónfirmeen30 de junio
de 19-¡1 en el recurso t::on,~n(:1o;8<HuiDli~trativojnterpuestocon
tra este Depurtamento :por,'l"Sooi,ed~.At:1ónin1aVers".

Este MiníSberio :ha.tetl1do abié;Il ciispOner que se cumpla la
citada sentencia en sus propiCiSté,rm-inos, cuyo fallo dice.lo que
sigue;

..F~l1amos; Que sIn ElIltr!\r ,ell>~'cüesti6:nde fondo objeto
del presente recurso.'contellcios.9~afbD.inistiativo¡.por ser incom
petente esta jurisdicción pe;ra c:onocer r decidir sobre el mismo,

_lB'
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debemos declarar ydeclammos, la nultdadde la, .resoluciónlm
pugnada que dictó 8nrecurso de-,alz&cia:elMinistro de T!'$lJalO
el 17 de junio' de 1967. conflrmando'la,djct;áda, ,por eJ,.Director
general de Ordenación del Trabajo de 5 de abril. ~e.1gU$l'_áfio¡
sobre pago por la Empresa «S~edad Anónbn:aVets'" asUa
productores del porcentaje' excedente ',sobre 'las 'primas' y. desta~
jos correspondientes al llamado'plus.famUiar."-.sí ,oonlQ'~bién
la del expediente administrativo 31;er~ojnstrtiído;ycon !Wi&rv&
a las partes de. sus respectivos derechos ante la jurisdiooión
laboral; sin hacer imposición de- costas,

Así por esta nuestra sentencia. quesep~:bIicará,eneleBoleUn
Oficial del E8tadO>oe-insertará en la' .CoIeCGiónLe$'is1a~va••
lo pronunciamos. mandamos v firmamos.--Valentin Silva,.......,;AQolíQ
Suarez.-Enrique MeQ.ina.-Fernando Vidal.-José Luis· Ponee.de
León.-Rubricados...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 11 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este ,Ministerio.

MlNlSTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de .B.a
dajozpor laque se autoriza elestablecímiento de
la instalación eléctr\ca' que 86 cita.

Visto el expediente incoado en esta ne:leg'~t<~lón Pr?vincial
del Ministerio de Industria, a petlci~ ~e. "FUerzas Eléctricas
del Oeste, S, A .... con domicilio en Villanue'Vatlela Set:'fj1l$.
solicitando autorización y declaración ,en cxnwretó deutilida(i
pública para el establecimiento de,UD.$'lfueaaéreatl 13~2 KV,
de 3.162 metros y un centro detrimst0rmaciÓYl.intell1peri~de
100 KVA. 13.200/380-220 V., ycumplid081()s~itesreglamen
tarios ordenados en el capítulo Uldel Decretó:2617/196tl.SObre
autorización de instalaciones eléCtricas, y sil'sl capítUlo UI
del Reglamento aprobado por Decreto 261Q/19t)6 ,sobre' expl'o~
piadón forzosa' y santionesen. materia de.fn8W;laciones-eléc,.
tricas, y de acuerdo con lo ordenado en 'la .LeY de 24' de:no~
viembre de 1939 -sobre ordenación y défensa-de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio .de IndujSttia. a
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a "Fuerzas Eléctriea-sde~ :Oe,ste, S.A~ .. , la insta·
lación de la .línea eléctrica y centro de' ttansforma<:iónant~
riormentecitados, cuyas características principales'· son las
siguientes:

Una línea aérea trifásica a 13,2 KV.. con conductores de
Al-·Ac, de 49,47 milímetros cuadrados de sección, con aislfui,ores
suspendidos y apoyos de hormigón. de . UD8! lOngitud tptal de
3.162 metros que arranca de la Subastación de Don Benito,
propiedad de F, E. D. 0, S. A. y termina en .uncentro de
transformación intemperie de 100 KVA.y relación 13.2001380
220 V., situado en la punta Sur de Don Benito; junto a la
carretera de La Haba, siendo su' fiila,lida.d . atender el, serv!Cio
en aquella zona.

Se incluye red de. baja tensión a 380/226 V" en las calles
Manzanedo. Cruces. Carretera Don· Benito-La Haba y carre
tera a Valle de la Serena.

Declarar, en concreto, la utilidad. pública de la, lnstal~Jón
eléctrica que se autoriza a los .. efectos·. sefii\lados . tm' la
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa. 'y sanciones en materia
de jnstalaciones eléctricas y. su Reglamento de aplicació~de
20 de oct:ubrede19B6,

Eita instalación DO pOdrá entrar . en. servicio mIentras: n.o
cuente el peUcionarlo de la misma. con la apro~ci6n de JIU
proyecto de ejecución, pre\'loeumplimlehto de los trA*lites
que se señalan~n el caPítulo IV del citado-oecret62617119G8~
de 20 de octubre.

Badajaz, 12 de enero de 1972.-El Delegad-o provincial,
Ricardo Serrano Rodríguez.-l06-D.

RESOLUCION de la Del@gación Provincia,l de Ba
dajO% por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación eléctrtca queS8 cita.

Visto el expediente incoado en.asta·Delegación Provin9ial~del
Ministerio de Industria, a petición de ..Fuerzas~lé(:tricas del
Oeste, S. A..... con domicilio en \lillanuevatie la' Serena
solicitando autorización -y déclaraciónen concreto de utilidad
pública para el establecimiento de WUJ. línea aé~a ~ 13.2:kV.
desde la. línea. subestación Don:Benltq-Centro tranSformación
Sur población a centro transformación 'camino:'Rlnéón; de
166 metros, y cumplidos los trámite~ .. reglarn.fJ-ntaJ'ios ordena·
dos en el capítulo III del DecrétoU17fl966 sobre. autori~ión
dg instalaciones eléctricas. y en el capitulo In del Reglamento
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aproba.do por Decreto. 2619/1966 sobre expropiación forzosa y
sancíones en' materia -de inEltalacione,s-.elé<Jtricas, y dE! acuerdo
con '10. ordenado en la Ley. de .24 de noviembre de 1939 sobra
ordenación,' y _defensa" de la )ndustria,

Esta Delegación Provincial del MinisterIo de Industria &
propuesta de la Sección' correspondiente, 11& resuelto: '

Autorizar a «Fuerzas- Eléctricas del Oeste, S. A.... la insta
lación· de· la .línea anteriormente indicada. cuyas característi-
cas' principales son las siguientes: . ,
. Una línea aérea trifásica. a 13,2 KV., con conductores de
AI-Ac de 49,47 milímetros 'Cuadrados ,de sección. con aisladores
suspendidos y apoyados de hormigón, de una longitud total
de 166 Dletro~, que arranca del apoyo número 15 de la linea
que .va de subestaciÓn· Don.·.·Benito·. Centro transformación
al Sur de, la población j propiedaddeF.E.;t>. O; S. A y termi~
na en el centro de transformación cubierto existente. situado
junto- al camino del Rincón,de Don Beniooi:siendo su finalidad
alservicip' en la' Z01la-i-ndustrial.

Dec1atar,en concteto, la utilidad pública de la instalación
aléctriqa que se autoriza a ,1osefectQs -señaJados en la
Ley ]0/1966 sobre expropiación' forzosa: y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas' y - sU Reglamento de aplicación de
20 de oc~!:lbre, de, 1966.

Esta instalación no podrá ,entrar .en,servicio mientras no
cuente el_ t>eticionario dala mi$ma COI!- ·.laaprobación de su
proyecto deejecudón, previo cumplimiento cie los trámites
que se set'iaJan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de .20 de . octubre.

Badajoi, 12 de enero de 1972.-El Delegado provincial,
Rimt-rdo Serrano ·Rodriguez...,..-107-D.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la. que se auü:niza. el establecímiento de
la instalación' eléctrica· que' SS cita.

Visto el expedienteiticoarlo en esta ~legación Provincial a
petición-de ",Fuerzas EléCtricas·del·Oeste.·S~A.... con domicHi.o
en Villanueva. de la Serena, solicitando autorización y decla
ración· en concreto deutUidad púbUcaparael establecimiento
de una linea. subterranea a 13,2 KV; de 505 metros de longitud
y un centrQ de transformación de 400 KVA., 13.200/380-220 V.,
en. Don Benito. y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en: el capitulo lIt del Decreto, '2617/1$66. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en. el capítulo 111 del Regla
mento aProbado por DeCreto 2619/1966. sobre expropiación for·
zosa y m¡,lÍpiones en materia de instalaciones eléctricas, y tie
acuerdo cemIa ordenado en la Leyde-24. de noviembre de 1939,
sobre ord~nación Y.' de~ensade la industria.

Esta. Delegación . Próvineial, a propuesta de la Sección CO~
rrespondíente, ha re~ueIto:

Aut-ori:tar a .Fuerzas· Eléctricas del Oeste. S. A.», la instala
ción de la' línea y céntrode transfonnación" anteriormente ci
tados, cuyas qaracterísticas,principalss' son .las siguientes:

Una Uneasubterráneaa-13,2,KV. con con.cluctores de Cu., de
30 .X50 mUímetros cuadrados de seeclón,.de una longitud total
de 505metros~.que aTranca del. centro .de transformación en
Camino del Rincón, situado en Dan :'Benito. propiedad de ~Fe

dosa.. , y termina en un centro de transformación cubierto, de
400 KVA., y relación 13.2OOI380~220V .. situado al final de la calle
Rosario en la misma localidad, siendo su finalidad atender el
servicio d'elferial y de las viviendas de. la Obra Sindical del
Hogar,

Declarar, en concreto, la utiUdad' pública d~ la iu_staJacíón
elécttica que se autorizas los. efectos .set'ialados en la Ley
1011966 sobre~xpropiaciónforzosa y sanciones en materia de
insta-IaCioIlt'$ eléctric.as y su Reglamento. de aplicación de 20
de octubre de1"ge6.~

Esta in,sta]$(:Íón no podrá entrar en servicio mientras no
cuel'1te elpetfcion&rio de, la misma con la aprobación de &u
proyecto de- ejecución, previo o1;1mplimientode los trámites l.ue
se seiialanen el capítulo IV. deleitado Decreto 2617/1966, de
ao de, octubre,

Badalo~. 26 de enero de 19n.:-El Delegado provirteial, Ri
cardo SérranoRódr(guéz.--2l)O~D

RESOWCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la 'utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites re~lamentarios,en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricasde-Cataluña. S. A .... con dQmicilio en Barcelona.
Plaza. de Cataluña, 2,· en s.olicitud. de ,autotización para lains~
talación. y. deQlaración de utiUdad pública, .. a los efectos de la
imposición de'se:rvidumbre de paso de. la instalacióneléQtrica,
,cuyas características técnicas: principales son las . siguientes:

Numero expediente: MS/ce-:l79:45/69,
Orig-en de, la linea: Apoyo 95d, línea aE. T. Granollers-Sils.
Final de la misma: E. T. «Derivados Forestales».


